
CONVENIO  DE COLABORACIÓN

ASOCIACION  NACIONAL DE UNIVERSIDADES  E  INSTITUCIONES
DE EDUCACIÓN  SUPERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA A.C.,

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO  DE HIDALGO

Ciudad de México,  D.F., 2 de diciembre de 2011



CONVENIO   DE   COLABORACIÓN   QUE   CELEBRAN,   POR   UNA   PARTE,   LA
ASOCIACIÓN     NACIONAL     DE     UNIVERSIDADES     E     INSTITUCIONES.    DE
EDUCACIÓN     SUPERIOR     DE     LA     REPÚBLICA    MEXICANA    A.C.,     EN     LO
SUCESIVO   "ANUIES",   REPRESENTADA   POR   SU   SECRETARIO   GENERAL
EJECUTIVO,  DR.  EN  QuiM.  RAFAEL  LÓPEZ  CASTAÑARES;  Y  POR  LA  OTRA,
LA  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  REPRESENTADA
POR  SU  RECTOR,  MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO  VERAS  GODOY,  A  QUIEN
EN  LO  SUCESIVO  SE  DENOMINARÁ  "LA  UNIVERSIDAD",  AL TENOR  DE  LOS
SIGUIENTES:

ANTECEDE'NTES

1.-   Que    la    "ANUIES"    instrumentó   el    Programa    de   Apoyo    a    la    Formación
Profesional  (PAFP),  con  el fin  de  promover entre  sus  afiliadas  el  mejoramiento de
sus  procesos  educativos  de  formación  de  sus  estudiantes  para  que  al  egresar
cuenten  con  los conocimientos,  competencias y valores que  les  permitan  alcanzar
un alto aprecio social por su sólida formación profesional.

2.-Que  en  fecha  24  de  enero  de  2011,  Ia  "ANUIES"  emitió  por  quinta  ocasión  la
convocatoria  dirigida  a  las  instituciones  públicas  afiliadas  a  dicha  Asociación,  para
que  presentaran  proyectos  con  objetivos y  metas específicos  relacionados  con  el
mejoramiento   de   sus   procesos   educativos   orientados   al   fortalecimiento   de   la
habilitación   académica   de   los   estudiantes   de   técnico   superior   universitario   y
licenciatura   (sistema   escolarizado),   en   el   marco   del   Programa   de  Apoyo   a   la
Formación  Profesional (PAFP).

3.-   Que   de   acuerdo   con   lo   establecido   en   la   Convocatoria   respectiva,   "lA
UNIVERSIDAD"    presentó    su    proyecto,    que   fue    evaluado    y    los    resultados
obtenidos junto  con  el  monto  asignado  fueron  notificados  mediante  oficio  firmado
por el Secretario General  Ejecutivo de la "ANUIES" al titular de  la  institución.

4.-  Que  con  el  fin  de  establecer  el  procedimiento  de  ejecución  del  proyecto,  así
como   los   mecanismos   de   asignación,   control   y   rendición   de   cuentas   de   los
recursos aprobados,  las partes convienen en celebrar el presente instrumento.

DECLARACIONES

1.-„ANUIES„:

1.-Que  es   una   asociación   civil   organizada   conforme   a   las   leyes   mexicanas,
creada  por acta  constitutiva  que  consta  en  la  escritura  pública  número  22763,  de
fecha  12  de junio  de  1952,  otorgada  ante  la  Fe  del  Notario  Público  15  del  Distrito
Federal,  Lic.  Jorge Sánchez Cordero;  reformada mediante escritura pública  12742,
de fecha  17 de  mayo de  1993,.pasada  ante la  Fe del  Notario  Público  número  159
del   Distrito,  Federal,   Lic.   Juan   Guillermo   Domínguez   Meneses,   inscrita   en   el
Registro  Público  del  Comercio  del  Distrito  Federal  en  el  Folio  Mercantil  número
22619;   modificada   por  escritura~p.ública   16046,   de  fecha   20   de  julio   de  2009,

E=_



pasada  ante  la  fe  del  Notario  Público  No.  94  del  Estado  de  México,  Lic.  Anabel
Ugahe Reyes.

2.-  Que  tiene  como  fines,  entre  otros  los  de  representar  a  las  lnstituciones  de
Educación    Superior    asociadas    ante    las    autoridades    gubernamentales    para
promover   y   concertar   políticas   nacionales   de   educación   superior,    coordinar
programas y proyectos de interés general, social y nacional.

3.-  Que  el  Dr.  en  Quim.  Rafael  LÓpez  Castañares,  en  su  carácter  de  Secretario
General  Ejecutivo  y  Representante  Leg.al,  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suscribir el  presente  Contrato,  lo  que  acredita  en  términos  de  la  Escriturá  Pública
No.16,  047  Vol.397,  de fecha  20  de julio  de  2009,  pasada  ante  la  fe  del  Notario
Público No.  94 del  Estado de México,  Lic. Anabel Ugarte Reyes.

4.-Que para  los efectos de este convenio,  señala como su domicilio el  ubicado en
el  número  200  de  la  Calle  de Tenayuca,  Colonia  Santa  Cruz Atoyac,  C.P.  03310,
México,  D.F.

11.-"LA  UNIVERSIDAD":

11.1    Que   es   un   organismo   público   descentralizado   y   autónomo,   dotado   de
capacidad  y  personalidad jurídica  propia,  de  acuerdo  con  su  ley  orgánica  vigente
de fecha  4  de  mayo  de  1977,    y  su  última  reforma  de  fecha  7  de junio  de  2010,
cuyos fines son:

•     Organizar,   impariir  y  fomentar  la  educación  de  bachillerato,   profesional-
media,  profesional  y  de  posgrado,  así  como  las  salidas  laterales  en  cada
nivel educativo.

•     Fomentar y orientar la investigación científica,  humanística y tecnológica, de
manera   que   responda   a   las   necesidades   del   desarrollo   integral   de   la
entidad y del país.

•     Difundir la cultura en toda su extensión con eleúado propósito social.

11.2  Que  mediante  Acta  284  de  fecha  s  de  abril  de  2011,  el,  Honorable  Consejo
Universitario  de  la  Universidad  Autónoma  del'  Estado  de  Hidalgo,  designo  como
Rector   al   Mtro.   Humberto  Augusto  Veras   Godoy,   según   lo   dispuesto   por   los
ar{iculos  19  y  22,  fracción  Xl,  de  su  Ley  Orgánica  vigente  y  46,  fracción  V,  del
Estatuto  General  de esta  institución  educativa.  Dicha  representatividad  le  confiere
la   facultad    de   celebrar   actos   jurídicos   para   el   buen   funcionamiento   de   la
Universidad.

ii.3  Ei  Secretario  éenerai,  ei  Mtro.  Adoifo  Pontigo  Loyoia,  dentro de  ias facuitades
que   le   confiere   el   artículo   71,   fracción   lx,   del   Estatuto   General,   tiene   la'\de
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refrendar  con  su  firma  los  actos'jurídicos  celebrados  por  el  Rector  a  nombre  de
"LA  UAEH".

11.4   Para   los   efectos   a   que   haya   lugar  con   motivo   de   la   firma   del   presente
convenio,   señala  como  domicilio  legal  el  ubicado  en   la  Calle   Mariano  Abasolo
número 600,  Colonia Centro,  Pachuca de Soto,  Hidalgo,  CP 42000.

11.5  Cuenta  con  el  R.F.C:  UAE 610303-799.

UNICA:

Que  en  atención  a  la  Convocatoria  de  la  "ANUIES"  para  pariicipar  en  el  PAFP,
presentó   a   concurs,o   el   proyecto   denominado   "La   formación   integral   de   los
estudiantes de "LA UNIVERSIDAD,  a través de  la diversificación de estrategias de
movilidad entre diferéntes  lES a  nivel  nacional" en adelante "EL PROYECTO",  que
fue   evaluado   favorablemente    conforme   a    lo   señalado    en    el    punto   3   de
antecedentes de este instrumento.

111.-LAS  PARTES  DECLARAN:

Que se  reconocen mutuamente  la  personalidad  con que comparecen,  así como la
capacidad   que   tienen    sus    representantes   para    la   suscripción   del   presente
convenio,  por lo que han decidido suscribirlo,  al tenor de  las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.   OBJETO.i  Las  partes  convienen  en  llevar  a  cabo  la  ejecucjón  del
"PROYECTO"  aprobado.   Para  financiar  las  acciones  que  permitan  alcanzar  las

metas  compromiso del  proyecto,  la  "ANUIES"  hará  entrega  a  "LA UNIVERSIDAD"
la   cantidad   de:   $509,370.00,   (quinientos   nueve   mil   trescientos   setenta   pesos
00/100  M.N.).

"LA UNIVERSIDAD" se obliga a aplicar estos recursos única y exclusivamente a la

ejecución   de   "EL   PROYECTO",   conforme   a   los   objetivos,   metas,   acciones   y
plazos, el cual forma parte de este convenio como Anexo de Ejegución.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "ANUIES'':

a)         Aportara "LA  UNIVERSIDAD",  los  recursos económicos a que se refiere
la  cláusula   primera  del   presente  instrumento  en   una  sola  exhibición,
mediante  transferencia  bancaria  a  la  cuenta  número  0558859374  del
Banco       Mercantil       del       Norte       S.       A.,       con       CLABE       número
072290005588593746, sucursal Pachuca,  Galerías, y plaza con  Número
1191.  Ésta  debe  ser  una  cuenta  exclusiva  para  administrar  únicamente
los recursos a que se refiere el presente convenio.
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bt       :gjpe:,:::arye,mc:t::,,:::aná:e%:d:ass ::c]:reÁnneexcoesda:]aÉ]::Lac,:,nca::are`sot:

convenio.

TERCERA.OBLIGACIONESDE"LAUN]VERSIDAD":

a)      :r:eocs::r:rt:ya:3:n:vcee#:;%::ac:,irasf:n:g:e:!:t::d:°esrpí%n;:r::¥#:yops:!au::ph::::aie::!

objetivos,metasyaccionesaqueserefiereelAnexodeEjecucióndel
presente  instrumento,  con  el  compromiso  de  administrar  su  aplicación
de   manera   correcta   y   transparente.   Para   recibir   los   recursos   será
necesario,entregar    a    la    "ANUIES"    el    recibo    por    la    ministración
correspondiente.

Losrecursosotorgadosseministraránunavezquesehayanfirmadolos
conveniosrespectivosyentregadoslosinformesacadémicoyfinancierQ
ylascopiasdeloscomprobantesdelrecursoejercidodelPAFP2010.

Proporcionar  a  la  "ANUIES"  durante  los  dias  del  16  al  20  de  abrH  de
2012,   un   informe   intermedio   de   avance   académico   que   permita
realizarelseguimiento,supervisiónyevaluaciónsobreelavancedelas
metas-acciones  aprobados,  asi  como  un  informe  final  académico  y
financiero  de  los  resultados  obtenidos  que  deberá  entregarse  en  el
periododel24al28deseptiembrede2012.Enamboscasoshabrám
formato de informe que se enviará con antelación.

F`esguardar y  conservar  en  periecto  orden  y  estado  la  documentac"
comprobatoria  de  los  gastos  efectuados,  con  motivo  de  los  recursos
asignados.

Brindar  las  facilidades  y  apoyos  que  sean  necesarios  al  personal  de
auditoria  externa,  conforiiie  a  la  normatividad  aplicable,  para  hacer  las
revisionesqueensucasodetermineysoliciteporescritola"ANUIES".

Designar,  o  en  su  caso,  ratificar  por  escrito  al  lider qel  proyecto,  quien
será   responsable   de   la   administración   de   los  fondos   otorgados,   de•       i     _...____i,.^:Án  ^iió  rf>riiiiera"ANUIES".seii±     it;OL;V.l`7UL,.`,     __     ,_

presentarlosinformesyladocumentaciónquerequiera
Mantener el  compromiso de cumpw lo establecido  en
colaboración,   independientemente   de   que   ocurran
autoridades de la institución.

este convenio de
cambios   en   las

a  cargo  de  "LA
de  presentar  los
de  superv.isar  en
tipo  de  infor

cuaiquier tiempo  ei  ava"t=  UC    LL  ,  .`_ . __  .  _     ,
técnicos   y   financ.ieros,   quedand~o,  obligada   "LA   UNIVERSIDAD"   a   trav\

CUARTA.   lNFORMACION.i   Sin   perjuic.io  de   las   obligaciones
UNIVERSIPAD"  de  comprobar  la  aplicación  de  los  recursos  y
informes  de  avance  y final,  la  "ANU`ES"  se  reserva  el  derecho
cualquier tiempo  el  avance  de  "EL  PROYECTO"  y  solicitar todo__,__J_    ^hl:na,la    "1  A    UNIVERSIDA
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instrumento   mantendrá   su   relación   laboral   actual  y  estará   bajo   la   dirección
____     _--_'-''__     `,`,J\~l\,     u\+'     LJ'\jot=l

dependencia   de   la   parte   respectiva,   por  lo  que   no  se  crearán   relaciones
carácter laboral con otra,  a la que ningún caso se considerará patrón sustituto.

t=L

responsable  del  proyecto  instituóional,  a  presentar  toda  la  información  que  se  le
requiera    incluyendo   toda    aquella   que   durante   cinco   años   posteriores  .a   la
conclusión  de  "EL  PROYECTO"  resulte  necesaria  para  evaluar  el  impacto  de  los
resultados  o  para  fines  de  auditoría  gubernamental,  en  virtud  de  que  el  origen  de
los recursos es de carácter fiscal federal.

QUINTA.  RESPONSABLES.-"LA  UNIVERSIDAD"  designa  a!  Mtro.  Jesús  lbarra
Zamudio,  Coordinador de Docencia como responsable de "EL PROYECTO", quien
será para este fin el enlace institucional con "ANUIES" y tendrá como obligación el
desarrollo   de   "EL   PROYECTO",   y  presentar  los   informes   a  que  se   refiere   la

S't::su'ghT,::Fnearag:IeprreersoentHea|nms:rnu,meDn,tr:.ct:::SáepaE:,|á,ágnue,sES:odnes,8::a:::
Colegiados, quien será responsable de supervisar el fiel cumplimiento del presente
Convenio y dar segu.imiento y evaluación a los avances.  En caso de algún cambio
en los responsables designados,  las paftes deberán dar aviso oportunamente.

SEXTA, APLICAC!ÓN DE LOS RECURSOS.i Las partes acuerdan que al término
del   proyecto,   o   en   caso   de   terminación   anticipada   o   rescisión   del   presente
instrumento,  los  recursos  económicos  que  "ANUIES"  destine  y  que  no  se  hayan
ejercido   por   "LA   UNIVERSIDAD"   para   la   realización   del   objeto   del   presente
instrumento,  deberán  ser reintegrados  inmediatamente  a  la  "ANUIES",  incluyendo
los rendimientos financieros correspondientes.

SÉPTIMA.  PROHIBicióN  DE  CESIÓN  DE  DERECHOS.i  Ninguna  de  las  partes
podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados
del presente convenio de colaboración.

OCTAVA.  PROPIEDAD  INTELECTUAL.-Las partes están de acuerdo en que las
obras  que  se  origineii  y/o  resulten  con  motivo  de  la  ejecución  de  este  convenio,
serán  propiedad  de  quien  las  haya  producido,  a  menos  que  se trate de  una  obra
producto   del   trabajo   conjunto,   en   cuyo   caso   compartirán   la   titularidad   de   los
derechos   de   autor   o   de   la   propiedad    industrial,    otorgando   el   crédito   que
corresponda a las personas que intervengan en la producción de las mismas.

Las partes podrán difundir en audio, video o en medios impresos los resultados de
las  actividades  previs[as  en  el  Convenio,  siempre y cuando  no  implique  un  ánimo
de lucro y con apego a los derechos de autor

NOVENA.   CASO   FORTUITO   Y   FUERZA   MAYOR.L   Exclusivamente   por  caso
fortuito   o   fuerza   mayor   debidamente   acreditada,   las   partes   podrán   diferir   el
cumplimiento de las obligaciones al que se refiere el presente acuerdo.

DÉCIMA.   RESPONSABILIDAD   LABORAL.-   El   personal   de   cada   una   de   las
partes  que   intervengan   en   la   realización   de   las   acciones   objeto  del   presente
inf`+ri.rv`^r`+---_L___l__±
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Asimismo,  queda  terminantemente  prohibido  que  las  partes  contraten  personal
concargoalosfondosfinancierosparalarealizacióndelasactividadesderivadas
del presente convenio.

DÉCIMA  PRIMERA.  TERMINAclóN  ANTICIPADA.r  El  presente  convenio  podrá
darse  por  terminado  cuando  asi  lo  determinen  las  partes  de  común  acuerdo  o
cuandounadeellascomuniqueporescritoalaotracontreintadiasnaturalesde
anticipación,`sudeseodedarloporconcluidqsinembargo,lasactividadesquese
encuentren  en  curso,  continuarán  hasta  su  total  conclusióm  En  todo  caso  las
partesdeberánrestituirselasprestacionesquesehubiesenhecho.

DÉCIMA  SEGUNDA:  RESCISIÓN.-  Las  partes  acuerdan  que  serán  causas  de
rescisióndelpresenteconvenioimputablesa"LAUNIVERSIDAD",lassiguientes:

a)         :[e::enrtc:C:%n::n,roecursos   Para  flnes   distintos   de   los   señalados   en   ei

b,        ::rf,aa",?AÑeu,eEnéí,ega  de  ,nfl"mac,Ó-pories  y  documentacIón  so"C,tada

c,        g:, dpeAsfEroj,:r ,:, dpirsopyueec::odeenaec:t:rdc:nav:on:ostpaabr':cáicoa::a'roio:noefJ:ti,::tso;

metas consignados en el Anexo de Ejecución.

DÉCIMA   TERCERA.    MODIFICACIONES.-    El    presente    convenio    podrá    ser
revisado   y   en   su   caso   modificado   cuando   las   partes   consideren   oportuno
replantear   los   compromisos   establecidos   en   él,   mediante   la   celebración   de
convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo.

DÉCIMA   CUARTA.   CONFIDENCIALIDAD.-   Las   partes   se   obligan  .a   guardar
estricta confidencialidad de la información derivada del presente convenio.

DÉCIMA  QUINTA.  VIGENCIA.-  El  presente  instrumento  comenzará  a  sum  sus
efectosapahhdelafechadesufirmaytendráunavigenciadeunaño.

DÉCIMA  SEXTA.  BUENA  FE.i  Las  partes  manifiestan  que  en 'la  elaboración  del
presente  instrumento  han  emitido  libremente  su  voluntad,  sin  que  haya  mediado
dolo,  error,  lesión,  mala  fe,  o  cualquier  otro  vicio  del  consentimiento  que  pudiera
invalidarlo.

DÉCIMA  SÉPTIMA.   ARBITRAJE.-  Para  toda  controversia  y/o   reclamación  de
cualquier  naturaleza  que  surja  de  este  convenio  derivada  de  su  incumplimiento,
terminación   o   validez,   las   partes   convienen   en   recurrü   al   procedimiento   de____i__  _^_Án  -narr,n  rle  "1  A  UNIVERSIDAD"  yterminacion    o    vaiiut3¿,    lao    |,C„LV.    yv .... _..___
mediación  o  al  de  arbitraje  cuyos gastos  serán  a  cargo de  "LA  UNIVE
de  "LA  ANUIES"   por  partes   iguales.   El   laudo   rendido   por  el   árbitro__   _1_L_L-\Ju      -,  \   ,  ,.  ' _ '_ _       1            1

ejecutado en cualquier tribunal federal competente.
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Las partes convienen de manera enunciativa lo siguiente:

a)         Que  el  número  de  árbitros  será  detres,  que  serán  designados  uno  por
cada parte y el tercero de común acuerdo.

b)          Los   árbitros   serán   pares   académicos   con   un   amplio   reconocimiento
nacional y experiencia en la gestión de proyectos,  no serán miembros de
la comunidad de las partes involucradas.

c)          El lugar del arbitraje será la ciudad de México,  Distrito Federal.

d)          El  derecho  aplicable  a  la  controversia  será  el  nacional  en  los  Estados
Uriidos  Méxicanos,  especiíicamente  el  Código  Civil  Federal,  EI  Código
Federal   de.   Procedimientos   Civiles   y   la   Ley   Federal   del   Derecho  de
Autor.

DÉCIMA  OCTAVA.-  JUF`ISDICCIÓN.-  Para  la  interpretación  y  cumplimiento  del

presente   convenio   y   para   todo   aqLiello   que   no   logre   resolverse   mediante   el
procedimiento  arbitral,   Ias  partes  se  someten  a  la  jurisdicción  de  los  tribunales
competentes     del      Distrito      Federal,      renunciando     al     fuero     que     pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído  que  fue  el  presente  convenio  y  enterados  los  que  en  él  intervienen  de  su
contenido  y fuerza  legal,  manifiestan  su  conformidad,  firmando  por triplicado  para
debida constancia, en la Ciudad de México,  D.F.,  el día 2 del mes de diciembre del
año dos mil once.

POR "LA UNIVERSIDAD"


